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SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN
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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCl,A DE CONTRATISTAS,BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECCION  DE  MÍNIMA CUANTIA

'NVITAClÓN  PÚBLICA DE  MÍN'MA CUANTÍA No.  066 de 2019

EI  Departamento  del  Quindíoi  en  atención  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  94  de  'a  ley  1474  de
2011,  que  adicionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  art¡culo  2.2.1.2,1.5.1   y  sigu',entes
del  Decreto  1082 de  2015,  realiza la  invitación  publica a  particlpar en  el  proceso de selecc¡Ón de
mínima  cuantía  a  los  ¡nteresados  que  cumplan  con  las  cond'Iciones  contenidas  en  los  estudios
prev,os  y  en  esta  invitaclón,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  opohunldad  que  señale  el
cronograma del proceso de selección.

1.    lNFORMACIÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPOYOBJETODELCONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requerldas y  a  la forma  como se  desarrollarán  las  obI¡gac'iones
se  trata  de  un  contrato  de  ICCOMPRAVENTA"  cuyo  objeto  es'.  "COMPRAVENTA  DE  UN  (01)
EQUIPO  DE  COMPUTO  PORTATIL,   UN   (01)  VIDEO  BEAM,   UNA  (01)  TRITURADORA  DE
PAPEL  Y  (O1)   ESCANER  PROFESIONAL  CON   EL  FIN   DE  APOYAR   LAS   ACTIVIDADES
PREELECTORALES,  ELECTORALES  Y  POSELECTORALES  DE  LA  DELEGATURA  DE  LA
REGISTRADURiA  NACIONAL  DEL  ESTADO  CIVIL  EN  EL  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDÍO
DE  CARA A  LOS  COMICIOS  REGIONALES  DEL  PROXIMO  27  DE OCTUBRE  DE 2O19"

lDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR  DE  BIENES Y SERVICIOS:

CLAS'FICAClÓN  UNSPSCSEGMENTO CODIGO

D¡fusión de Tecnologías delnformaciónyTelecomunicacionesEquipoinformáticoyaccesor¡osComputadores 43

lLIA
4321

lFAM¡cLASElPRODUCTO
432115

Computadores Personales                            43211508

CLASIFICACIÓN  UNSPSCSEGMENTO CODIGO

Difusión de Tecnologías deInformac¡ónyTelecomunicaciones 43

FAMILIA Equ¡po ¡nformático y accesoriosDispositivos¡nformáticosdeentradadedatos 4321

CLASE
432117

PF{ODuCTO Escáneres 43211711

CLASIFICAClÓN  UNSPSCSEGMENTO CODIGO

Equ¡pos y Sumin¡stros paralmresiónFotograf¡ayAudiovisuales 45

FAMILIA

P             lEquiposde audio y video pararesentaciónycomposición
4511

PProyectores y sumin¡stros
451116

CLASEPRODUCTO
Proyectores multimedia 451116O9

CLASIFICAClÓN  UNSPSCSEGMENTO CODIGO
Equ¡pos de Of¡c¡na, Accesor¡os ySuministros 44

FAMILIA
Maquinaria, sumin,stros y accesoriosdeoficina 4410
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CLASE
Máquinas para procesamiento depapelyaccesorios

441016

PRODUCTO
Máquinas trituradoras de papel oaccesorios

441 O16O3

1.2.        ESPECIFICACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO

EI  Contratista  deberá  garantizar  la  entrega  a  título  de  compraventa  de  cada  uno  de  los  ítems
que  se  describen  a  continuación  (y  de  conformidad  a  los  términos  de  la  oferta),   atendiendo
estas espec¡ficaciones,  así:

lTEM TIPO  DEEQUIPO
CARACTERISTICAS TECNICAS

CANTIDAD

1

EQUIPO  DECOMPUTO

1.   Procesador   lntel® CoreTM  i5 825OU /  1.6  Ghz o Superior

1

2.   Tarjeta de video:  Intel® HD Graph¡cs 620

3.   Pantalla:  15,6  pulgadas

4.   Salida  video:  Hdmi

5.   Wi-fi-802.11  b/g/n.+  Bluetooth 4,O o SupeTior

6.  Tarjeta gráfica 'ntegrada:  lntel® HD Grapliics 620  o superior

7.   Disco  Duro:  1  TB 5400  rpm o superior

PORTATI L 8.   Memoria:  DDR4 de s GB -2133  Mhz o Superior
9    Tarjeta de  red-integrada a  la tarjeta  princ¡pal  de  10/100/10OO  RJ-
45
10.   Teclado   Español

11.    Sistema    Operativo:    Windows    10    Professional    64    Bit-en
españo',          última  versión   liberada  en  e'  mercado  (con  último
Service pack         disponib'e)

2 SCANNER

1       Tipo de  Escáner-Escánercon  aI¡mentación  automática

1

2.       Resolución   de   escaneado.   6OO   ppp   x   600   ppp   (horizontal   x
veitical).

4.      Tamaño  mi'nimo  de  documento  para  ADF:  5O,8  mm  x  50,8  mm
(horizontal  x vertical).

5.       Tamaño  máximo   del   documento-ADF:   215,9   mm   x   6.096   mm
(horizontal  x vertical).

6`       Velocidad   de   escaneado:   monocromo   35   Pag¡nas/minuto   -
color 35 paginas/m¡nuto con tamaño A4

7       Profundidad de color  entrada:  24  Bits Color

8.      Sensorultrasónico   SÍ

9.      Fuente  luminosa:   Tecnología  ReadyScan  LED

1O.   Capacidad  de  papel ADF:  50 Hojas

11.    Formatos:  A4,  A5,  A6,  B5,  B6,  Carta,  Postal,  Tarjetas  de visita,
Tarjetas de plástico, Legal, Ejecutivo

12.   Escaneado dúplex:  SI

13.  Conectividad:  Interfaces  USB  3.0

14.   Formatos  de  sal¡da-JPEG,  TIFF,  TIFF  múltiple,  PDF,  PDF  con
opción de búsqueda,  PDF seguro, Escanear a PDF/A

3
TRITURADORADEPAPEL

1   Tipo de picadora:  Destructoras de  Oficina

1
2.  Tipo de corte:  Corte en tira

3  Tamaño del corte: 4 mm

4.  Nivel de seguridad:  Nivel 2 o superior

Gobernación del Qu¡nd¡o
Calle 20 No. i 3-22
www.qu¡ndio.gw.co
Armem¡a,  Quimd¡'®
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5   Capacidad de hoJas'  21  hasta 23 o supe

6.  Capacldad de caneca:  375 Litros o superior

7   Velocidad.  6(mts/m'in) o superior

8   Tamaño del alimentador'  26 cm o super¡or9PuededestrumPapel,grapas,clips,tarjetas de créd¡to, CD's

10     Tecnología    incorporada`    Encend¡do   y    apagado    automát¡co,Reversaautomática,SistemadeseguTidad,Ahorrodeenergiaintel¡gente,Operac¡ónsilenciosacción/colgado

4

1.  Método  de  proyecc,Ón.  Mon'a,e  frontal/retroproye

1

de' techo

2   Luminosidad  del color   Brillo en color:  3.200  Lúmenes

3   Lum¡nosldad  de'  blanco   Brillo en  blanco:  3.2OO Lúmenes

4.  Relación de aspecto-4:3

5   Resolución  nativa:  800 x 600 (SVGA)

6   Tipo de  lámpara   2OO W UHE

7.  Distancia de  proyecc,ón.  3O"  -350"  [O.88 -1O.44 ml8USBPlugnPlayProyectaaudioyvideocompatible  con  PC  y

Mac®

VIDEO  BEAM 9.  D¡stancia focal:  16.7  mm10Relacióndezoom.Zoom dig-ital  1.O -1.3511SeñaldevideoanálogaNTSC/NTSC4.43  /  PAL  /  M-PAL  /  N-

PAL /  PAL60 / SECAM

12    Señal  de  vldeo  digital'  480i  /  576i  /  48Op  /  576p  /  720p  /  108O¡
1O80p

13.  Parlantes:  2 W (IVlono)

14.  lnterfaces'  HDMl  x  1  -S-Video  Mini  DIN  x  1  -V¡deo  compuesto
RCA - Entrada de audio RCA x 2

15    Conector   USB    Tipo   B   x   1:   USB   Plug   n   Play   3   en   1   (USB
Mouse, Control)

1.3.        LUGARDEEJECUCION

El  lugar de ejecución  del  contrato  será  en  el  Depahamento  del  Quindío,  en  las  ,nstalac,ones del
Almacén  de  la Administrac,ón  Departamental  del  Quindío  ubicado  en  el  parqueadero del edific¡o
de  la  Gobernac,Ón  del  Quind¡o,  carrera  13  No  19-22.  de  la  Ciudad de Armenlia Quindio

1.4.        VALORDELCONTRATO

E' valor del Contrato se estima en  la suma de TRECE  MILLONES  SEISCIENTOS CuARENTA Y
UN   MIL   OCHOCIENTOS   NOVENTA  Y   SEIS   PESOS   MCTE   ($13,641,896)   IVA  INCLUIDO,
amparado por el  certlficado de  dispon'Ibil'idad 2087  del 4 de junio de  2019.

1.5.        FORMADEPAGO

El  valor  del  contrato  que  resulte  del  proceso  será  cance'ado  por  parie  del  Departamento  de'
Quindío  mediante  un  unico  pago,  una  vez  presentado  el  informe final  donde  conste  la eJecuclón
deI   100%  de  las  obl|Igaciones  y  obJeto  que  se  le  asignen,   el  cual  deberá  ser  avalado  por  el
supervisor del  contrato  en  el  que debe  constar la  acred,tación  de'  pago de  aportes a segur,dad
sociali  pensión  y  riesgos laborales  por el  porcentaje señalado en  la Ley.

1.6.        DESCUENTOS YTRIBUTOS  LEGALES:

4é®bei¡~riaeiérE  deE  ®uimdi®
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EL   CONTRATISTA   pagará   todos   los   impuestos,   tasas   y   s,milares   que   se   deriven   de   la
ejecución del contrato,  de conformidad  con  la  ley colombiana.

Los  gastos  ocas¡onados  para  el    perfeccionam¡ento  y  legalizacjón  del  contrato  tales  como,
garantías,  tributos  de  orden  nac¡onal  y  local,  fotocopias,  entre  otros  gastos,  correrán  a  cargo
del Contratista.

Los gastos en que incurr¡rá el  contrat¡sta son entre otros

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo 2O/o
Estampilla  Pro -Hospital  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.7.        PLAZODE  EJECUClÓN

El  plazo de  ejecución  del  presente  contrato  será  de  diez  (10)  días  calendario,  contados  desde  la
suscripción  del  acta de  in¡cio.

1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL  CONTRATISTA:

A)   Obligaciones generales:

1.    Presentar al  Supervisor el  ¡nforme del cumplimento del objeto del  contrato

2.    Cumplir  oportunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social    ¡ntegral
de   conformidad    con    lo  señalado  en  el  artículo  50  de  la  Ley   789  de  2002,  artículo  41
inciso  2  de  la  ley  80  de  1993  modificado  por  el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  20O7,  Ley
1562 de 2012 y demás  normas concordantes,  cuando a  ello  haya  lugar.

3.    Obrar con  lealtad  y buena fe durante  la ejecución  del  contrato.

B)   Obligaciones especif¡cas:

1.    El   contratista   se  obliga   con   el   Depahamento  del   Quindío   a   entregar  la  total¡dad   de   los
bienes,    con    las    características    técnicas,    plazos    de    entrega    y    demás    condiciones
establecidas en el  contrato  de compraventa y en  los documentos del  proceso de  acuerdo a
los  parámetros establec'idos  en  la ley

2.    Atender  las  recomendaciones  del  supervisor  del  contrato,  siempre  y  cuando  estén  dentro
del objeto del  m¡smo.

3.     Ejecutar  el  objeto  del  presente  contrato  en  'os  plazos  estab'ecidos,  bajo  'as  condiciones
económicas,   técnicas   y  financieras   estipuladas   en   las   cláusulas   correspond¡entes   y   de
acuerdo  con   su   propuesta   y   la  solicitud   de   cot¡zación   lo   cual   hace   parte  v¡nculante   del
contrato.

4.    Reemplazar  los   bienes  que  resulten   defectuosos   o  de   mala   calidad.   EI   CONTRATISTA
deberá  restitu¡r  a  su  costa,  sin  que  impl¡que  modificac¡ón  al  plazo  de  entrega,   los  bienes
defectuosos    o    de    especificaciones    diferentes    o    infenores    a    los    requeridos.    Si    EI
CONTRAT'STA  no   rest¡tuye   los  b¡enes  defectuosos  dentro   del  término  señalado  por  el
DEPARTAMENTO,   éste   podrá   proceder  a  declarar  el   sin¡estro  de   incumplimiento  y/o   a
sol¡citar el  pago de  las  multas seña'adas en el  contrato

5.    La  entrega  de  los  insumos  necesarios  para  la  ejecución  de  la  compraventa  requerida  por el
DEPARTAMENTO,  serán  asumidos por EI CONTRATISTA.

Gobemación ciel Quind¡®
Cal!e 2O No.13-22
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Om'Z&! HE
6.    El  riesgo y propledad de los elementos obJeto de la compraventa será asumldo por parte de

EI  CONTRATISTA hasta que se  rea',ce  la entrega total a sat,sfacc,ón en el lugar ,ndicado e
ingresados  al  almacén.

2.9.2.  Del  contratante:

1      Efectuar cump"damente el  pago señalado en e' contrato  para cubrir el valor del mlsmo,

2     Realizar  el  seguimiento  al  cump'i"ento  de'  obJeto  de'  contrato  a través  del  funclonam
encargado de ejercer las labores de supervisión',

3      Exigm  y  verificar,   por  intermedlo  del  funcionario  des,gnado  para  eJercer  la  vlgilancia  y
control  de  la  eJecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las  obllgaciones  del  contratista
frente  al  pago de  los  aportes  al  sistema de  segurldad  social en  salud,  pensión y riesgos
profes,ona'es,  as¡ como de los aportes paraflscales (en caso de estar obligado a ello)

4      L',qu',dar el contrato.

1.9.        GARANTIAS

Atendiendo   el   conten,do   del   lnciso   5   del   Artículo   7   de   'a   Ley   1150   de   2007   y   el   Ahiculo
2 21215 4 de'  Decreto  1082 de  2015,  como qu,era que se trata de  un  proceso cuyo valor NO
supera el  diez por c,ento  (10%) de la  menor cuantía establecida  para esta entidad,  aunado a la
forma  de  pago  previo  el  visto  bueno  del funcionario  encargado  de  la  supervlsIÓn  del  contrato,  y
teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  del  objeto  a  contratar y  su  forma  de  pago,  se  determ¡nó  por
parte   del   Departamento   del   Qulndio   exlglr   al   contrat,sta   que   resulte   seleccionado   para   la
eJecuc,Ón de este contrato una garantía única que ampare los siguientes nesgos:

a)
al

eS
los
de

equiPOS  de  COmPuto,  cuaHui,  t=,  uuu:,aiv  ,,v  i..~._   _..__ _.
multas  y  de  la  cláusula  penal  pecunlaria   El  va'or de  esta  garantía  será  equ,valente  al  d,ez  por
ciento  (10%)  del  valor total  del  contrato  y  con  vigenc,a  al  plazo  del  contrato  y  sels  (06)  meses
más  (plazo  previsto  para  la  I|iquidaclón).

b.           Ca"dad  de  'os  bienes:  Su  cuantia será  equ'ivelente  a'  veinte  por ciento  (20%)  del v,alor
total  del  contrato y con  una vigencia  lgua'  al  plazo de eJecuc',Ón del  contrato y  un  (01) año  mas.

Nota  1:  De  conform¡dad  con  el  artículo  2.2.1.2.3.1.4  del  decreto  1082  de  2015,  'os  oferentes

plurales  deberán  otorgar la garantia  por todos sus ',ntegrantes.

Nota  2:  El  contratista  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  entldad,  'as  cuales  §erán
aprobadas  por  la  m,sma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inc,so  segundo  del  articulo 41  de  la
ley  80  de  1993.

a            Cumplimiento   Este amparo cubre a la entldad Estatal de los perJmios derivados de
El   ,ncumpl,miento   total   o   parcial   del   contrato,    cuando   el   incumpllm,ento   es   imputable
contratlsta,   b)   El  cumplim¡ento  tardío  defectuoso  del   contrato,   cuando  el   incumplimientos
mputable   al   contrat,sta,   c)   Daños   imputables   al   contratlsta   por   entregas   parc,ales   de
equipos  de  cómputo,  cuando  el  contrato  no  prevé  entregas  parciales,  y  d)  el  pago  de  valor_  _,_    r-,  `,^I^.  Ja  ae+a  narantía  sera  eau,valente  al  d¡eZ

El  contratista  se  obliga  a  aportar  las  garantías  a  'a  fecha  de  ¡nic¡o  del  contrato  y  a
mod'ificar y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente el  valor del  contrato

o se prorrogue o suspenda su vigenc,a

1.1O.     CLÁUSULAS  DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES

El  contratista  para  la  eJecución  del  contrato,  actúa  con  autonom!a  adm',nistrativa  y financiera.?n
el  cumpl,m,ento  de  sus  obl,gaclones  y,  en  consecuencla,  él,  ni  su  personal  contraen  re'acion
laboral  alguna  con  e'  Departamento  deI  Quindío   De  la  mlsma  manera,  'a  relac,ón  Jurídica  que

Nota  3:
ampliar,

€:~i®L`g~rF¡ae¡óm  gueL  €"uirBeñ¡®
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se  configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  somet¡da  a  las  clausulas  excepcionales  de
¡nterpretación,  modif¡cación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,
deberá   cumplir  durante  la  ejecución   del   contrato   con   la   acreditación  de  aportes  al  sistema
integral   de   segur¡dad   soc¡al   en   'os   términos   de   ley   y   se   obI¡ga   a   mantener   indemne   al
Departamento,  de  cualquier  reclamación  proveniente  de  terceros  que  tengan  como  causa  las
actuaciones del contratista o su  personal  con ocasión de  la ejecuc¡ón del  contrato

1.11.      MULTAS Y CLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   incumplimjento   de   cualquiera   de   las   obligac¡ones   por   parte   del   contrat,sta,   el
Departamento  impondrá  a este  multas  diarias sucesivas  del  C'NCO  POR  MIL  (5/1.000),  sin  que
éstas sobrepasen  del  5  %  del valor total del  contrato,  para  conminarlo a  cumplir las obligaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecución  de  la
obligac¡ón   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   impondrán   mediante
resolución  motivada susceptible de impugnar mediante el  recurso de reposición,  de  conformidad
con  el  ah   77  de  la  ley  sO  de  1993.  Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  el  Depanamento
requerirá   al   CONTRATISTA   para  que   explique   el   incumplimiento   dentro   del   término  que   le
señale   y   aporte   las   pruebas   pertinentes,   de   conform¡dad   al   procedimiento   regulado   en   las
disposiciones  legales  vigentes.  En  caso  de  incumplimiento total  de  las  obl¡gaciones  a  cargo  del
CONTRATISTA  o  de  declaratoria  de  caduc¡dad,  éste  deberá  pagar  a  título  de  cláusula  penal
pecuniaria  un  valor equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5O/o)  del  valor total  del  contrato,  previo
agotamiento del  procedimiento consagrado en  las disposiciones legales.

1.12.     CONTROLYV'GILANCIA

La   vigilancia   y   control   del   contra,o   que   se   suscriba   la   ejercerá   la   Directora   de   Desarrollo
Comunitario,  Seguridad,  Convivenc¡a  y  Partic¡pación  Ciudadana  de  la  Secretaría  del  lnterior del
Quindío   o   quien   haga   sus   veces,   el   cual   ejercerá   la   supervisión   técnica,   administrativa,
financ¡era,  contable y jurídica en  la ejecución  del  objeto contratado

2.      CONSIDERACIONES GENERALES  DEL  PROCESO  DE SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICAClÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

En  consideración  al  monto del  contrato que  se  pretende  eJecutar,  que  resulta  ser ¡nferior al  diez
por c¡ento  (10%)  de  la  menor cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  145O  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.2.1.5.1  y  siguientes  del
Decreto  1082  de  2015,  por  lo  cual  se  adelantará  un  proceso  de  escogencia  bajo  la  modal¡dad
de §elección  de mínima cuantía.

El    marco    legal    de'    presente    PROCESO    DE    SELECClÓN    DE    MIN'MA    CUANTÍA    y    la
comunicac¡ón de aceptación que se derive de su  adjudicación,  está  conformado por la  Ley  1450
de  2O11,  la  Ley  1474  de  2011   y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y
anexos de la  invitación  pública.

2.2.       CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
PUBLICAClÓN    INVITAClÓN    YESTUDIOPREVIOS 18dejuliode2019 SECOP

P LAZO           MAXI M O           PARA 19   dejulio   de   2019   a Urna   de   Cristal   -   Secretaría   Juridica   y   de
PRESENTAR las  12:00  pm Contratac¡Ón  -  Piso  6  -  Edif¡cio  Gobernac¡Ón
OBSERVAClONES          A          LA del       Quindío.       O       al      correo      electrónico
lNVITAClÓN  PUBLICA iuridica. Drocesos®ciobemaciónauindio.aov.co

PLAZO  PARA  PRESENTAC'ÓN Del  18  al22  deJuliode Urna   de   cristal    -   Secretaría   Jurl'd¡ca    y   de
DE OFERTAS 2O19a  lasO9.30am. Contratac¡ón       -       Piso       6      -       EdiflcioGobemacióndelQuindío

G®bernación deE Cñuimd¡®
Ca!!e 20 No.13-22
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FECHA   Y    HORA    L'MITE    DEPRESENTAClÓNDES
22   deJuI¡o   de   2019   alasO9:30am. Urna   decontratacGobernac cr'Istal-    Secretaría    Jurid¡ca    y    deÓn-Plso6-EdlficloÓndelQuindíoStar¡aJurídicayde

OFERTA    .DIL'GENCIA     DE     CIERRE     YAPERTURADEOFERTAS
22   deJu'io   de   2019   alasO9:31am. Urna   deContratac cristal-       ecreÓn-Piso       6       -       Edificio'dlQuindío

EVALUAClÓN            DE            LAS¡:giPFYcEAScTiAoSNDYEREQU'SITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSICA 23de)ullode2019

GobernacUrnadeContratacGobernaclon    ecr,stal   -   Secretaría   Jur¡dlca   y   deIón-Piso6-Edificio¡ÓndeIQu'IndioSretaríaJuríd¡ca

ECONOMTRASLADO    DE    INFORME    YPLAZOPARASuBSANAR
24  dejulio de  2019. SECOP y Urna decnstal -ecydeContratación-Piso  6   -    Edlf'Ic,oióndelQuindío

§D::SSEMP:uU:NA¡c§;T§oA;:RO::ES                  DD!EDESIERTA

25deJuliode2019

GobernaSECOP C           'd            decontratac,Ón   ubicada

TERMINO                PARA                LASUSCRIPCIONyLEGALIZACIONDELCONTRATO DENTRO       DE       LOSCINCO(5)DiASHÁBILESSIGUIENTESALANOTIFICAClÓNY/OPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN Secretaria  Jur,   ica  yenel6topisodelEd'ific'io  Sede  AdmlnistrativadelaGobernacióndelQuindío,calle20No.13-22deArmenia(Q).

2.3.        REGLAS  PARA  LA  EXPEDIClÓN  DE ADENDAS

En  cualquler  momento  hasta  un  (O1)  día  hábü  antes  de  la  pre:entación  de  las  ofehas,  si  ,el
Departamento  lo  considera  necesario  podrá  modlficar  la  invitacion  públ,ca   Toda  modiflcaclon
deberá  emltirse  por escrlto,  en  documento  separado,  medlante  adenda  que  deberá  pub'icarse
en el  SECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requiera  o  cons,dere  conveniente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  mediante  adenda  que  se  exped,rá  máximo  hasta  antes  del  clerre
del  proceso,  y  hasta  por  un término  lgual  al  inicialmente fijado.

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publlcado  Junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.        ELABORAClÓN Y  PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS

Los  oferentes deberán  elaborar la  oferta por su  cuenta y rlesgo,  y deberán  lncI" dentro de ella
toda  'a  ¡nformación  exig'Ida de  conform'idad  con lo solicitado en  la presente 'invitac¡ón.

Los  oferentes deberán tener en  cuenta  las  siguientes  reg'as:

-La oferta deberá  presentarse en forma escrita,  en  med¡o ',mpreso y en  id'Ioma Castellano.

-  Las  ofertas  DEBERÁN  SER  RADICADAS  ÚNICAMENTE  EN  LA  uRNA  DE  CRISTAL
UBICADA    EN    LA   SECRETARIA   JURiDICA   Y    DE    CONTRATAClON,    P'SO   6O    DEL
EDIF'CIO  GOBERNAClÓN  DEL  QUIND¡O,  EN  LA  CALLE  20 #  13-22  DE  ARMENIA,  CON
ANTELAClÓN  A  LA  FECHA Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA  RECEPClÓN
DE  LAS  MISMAS.  Las  ofertas  que  no  se  encuentren  radlcadas  en  la  urna  de  cristal  dentro
de  la respectiva  hora  y fecha fIJadas  para la  recepclón  de  ofertas  serán  conslderadas como
ofehas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA.

íé®berrBa€¡é,m  de&  ®L!indÍ®
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-La oferta  deberá estar suscrita  por el  oferente  persona  natural,  el  representante  legal  de  la

persona  jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorc,o  o  la  unión  temporal.  En  todo
caso podrá otorgarse poder deb,damente conferido para la suscnpc¡ón de la oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que contenga  la  oferta
completa,    con   todos    los    documentos,    formularios,    apénd¡ces.    Se   deberá    allegar   la
respectiva oferta de conformidad  con  los formatos ANEXOS.

-  S¡  el  oferente  no  discrimina  el  jmpuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa  dicho  impuesto,  el  Depariamento  lo  considerará   lNCLUIDO  en  el  valor  total  de  la
ofena y así lo aceptará el oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LAOFERTA

La oferta deberá  contener en  su  ínterior los siguientes documentos:

-        Índice.

-      Carta de presentación de  la oferta (formato).
-      Certificado  de  existencia  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio

(Aplica   para   personas   juríd¡cas   privadas,   o   para   miembros   del   consorcio   o   unión
temporal  que  sean  personas juríd¡cas),  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha
de  expedición  no  superior  a  3O  días,  contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este
proceso.  La  duración  de  la  persona jurídica  deberá  ser equ¡valente,  de  conformidad  con
lo   d¡spuesto   por  el   artículo  6  de   la   Ley  80  de   1993,   a   la   del   plazo  ofrecido   para   la
ejecución   del   contrato  y   un   (1)   año   más    Así   mismo   deberá   acreditar  que   ha   sido
autorizado  legítimamente  por el  órgano  de  administración  competente  para  presentar  la
oferta,    suscrib¡r   el    contrato    si    a    ello    hubiese    lugar,    y   en    general,    garantizar   el
cumplimiento  de  todas  sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona  Juri'dica  deberá

guardar   relación   con   el   obJeto  del   contrato,   esto   es,   atención   de   niños   y   n¡ñas   en
situación  de vulnerabi'idad.
Registro  Mercantil expedido  por la  cámara de  comercio.  (Aplica  para  el  caso de  persona
natural).  Su actividad comerc¡al,  debe guardar relación  con el objeto del contrato.
Copia  de  la  cédula de  ciudadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal
del  oferente  persona  Jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión  temporal,  asÍ
como de sus integrantes.

-      Documento consorcial  o de const¡tución de unión temporal,  cuando sea  el caso
-      Ofertaeconómica  (Anexo 5).
-      Constancias  del  pago  de  aportes  a  seguridad  social,  de  conformidad  con  el  numeral

2.6.6 de  la  presente  invitac¡ón  pública
-       Reg¡stro  único  Tr`ibutario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  Jurídica  o  de  los

integrantes del  consorcio o unión temporal.
-      Compromiso  anticorrupción  (Anexo 3)
-      Declarac¡ón de  multas y sanciones  (Anexo 4).

2.5.        CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo las siguientes'

CAUSAL DE  RECHAZO JUSTIFICACION

El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorc,io  o  unión  temporal,  esté Por d¡sposición  legal.
ncurso en  inhab¡lidades  e  ¡ncompatibil¡dades
Cuando el  objeto social  del  oferente o  de  los  integrantes  del  consorcio  o  unión Falta        de        capacidadjuri'dlca`
temporal  que   sean   personas  jurídicas,   no  guarde   relación   con   el  objeto  a
contratar`
Cuando    el    oferente    no    subsane    dentro    del    plazo   fijado    por   la    ley,    la Selecc¡Ón       objet,va       y
informac¡ón o documentación  solicitada  por el  Departamento del  Qu,ndio. prevalecía           de           losustancialsobreloformal(Art5ley1150

Gobemación del G!uinciío
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Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económ,ca  exceda  el  valor  del  presupuesto

de 2007Artículo  25,  núm   6  Ley

oficialcuando se omltan  ítems en  la Oferta eCOnóm'Ca                                                  sionar  a 8O  de  1993

Cuando  el  oferente  ejecute  cualquier  acc'ión  tendiente  a  inf"  o  prelosencargadosdelaevaluac'ióndelasofertaso'aadjud,cación

Por   tratarse   de   actos,inadecuadosdentrodelprocesodeselección.
La  participación  simultánea  de  una  persona jurídica  o  natural  en  más  de  unaofertaenelpresenteproceso,yaseacomooterenteslmgularocomo,ntegrantedeunaun¡óntemporal

Cuando  se  compruebe  que  la  ¡nformac¡Ón  contenida  en  los  documentos  quecomponenlaofertanoesverazonocorresondeconlarealidadLanopresentacióndeofertaeconómica

lmposibil'ita                          lacomparacióndelaoferta
Cuando el oferente no cumpla con las condic,ones técn'Icas exlg',das

Cuando el oferente  modif,que o altere e' formato de oferta económlca.Nocumplirconlavigenciamínimadelaoferta.

Cuando  el  oferente  entregue  la oferta  económica en  lugar d,ferente y/o ablerta
a  lo  estab'ecldo  en  la  presente  inv`Itacion

Cuando  la    ro   uesta económica no esté deb,damente f¡rmada    or el  oferente

2.6.        REQUISITOS  M¡NIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría Jurídlca y  de  Contratac,ón,  verificará  el  cumpllmiento de los  requlsitos  habi'Itantes
de  capacldad  ,urídlca  y   exper,,encia  de   las   ofertas  sobre   los  documentos   presentados  y   la
determinación  sobre  la ADMISION  o NO ADMIS'ÓN de 'as  m'ismas,  asi|.

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  part,clpar en  el  presente  proceso  de  selección  obJetiva,  todas  'as  personas  naturales  o
lurídlcas,   consorcios  o  u"ones  temporales,   Además  deberán  ser  plenamente  capaces  que
cumplan  con  las  condlclones  exig,das  en  la  presente  invitación  y  cuyo  obJeto  social  o  actlvidad
económ,ca,  comprenda  la  realizac,ón  de  act,v,dades directamente  relac,onadas  con  el  obJeto  a
contratar.

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   cafta  de   presentación   de   la
propuesta   se   elaborará   a   partir  del   modelo   sum,nistrado,   la   cual   debe   estar  debldamente
suscr,ta  por  el  proponente  o  representante  legal  de  'a  persona Jurídica,  o  por el  representante
del consorc'Io  o  unión temporal,  cuya  calidad  será ver'Ificada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,   deberá  ser  aclarada  y  rubr,cada  por  eI
oferente  en  la  misma  propuesta.

Con    la    carta   de    presentación    de    la    propuesta    se    entlende    presentada    la   declaración
Juramentada  por  parte  del  proponente  (persona  natural,  persona Jurídlca,  integrantes  consorclo
o  un,ón temporal)  de  no encontrarse  ,ncurso en  alguna de  las  inhabil,dades o  ,ncompat,billdades
previstas  en   la  ley,   nl  en  confllcto  de  intereses  que  pueda   afectar  el   norma'   desarrollo  de'
contrato,  así  como  el  origen  l¡cito  de  'os  recursos  dest,nados  al  proyecto  o  a  la  eJecución  del
contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDuLA  DE  CIUDADANiA:  Se  debe  presentar  la  fotocopla  de  la
cedula  de  c,iudadan¡a  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona Juridica,  as¡  m¡smo  de  todos  los  ,ntegrantes  que  conforman  los  consorcios  o
un,ones   temporales   según   sea   el   caso    Para   el   caso   de   proponentes   extranJeros   deberá
presentar fotocop'ia de' pasaporte o documento equivalente.
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2.6.4   REGISTRO   MERCANTIL:   Si   es   persona   natural   deberá   adJuntar   el   certri,cado   de
¡nscnpción  en  el  registro  mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio  respectiva,   con   una
fecha  de  expedición  que  m  puede  ser  superior  a  un  (01)  mes  c®ntado  desde  el  momento  del
c¡erre  del   proceso   de  selección,   cuya   actMdad   comercial   debe  guardar  relacionado   con   el
obje{o a contratar,  esto es,  la venta de equipos tecnológicos.

2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona  Jurídica,
expedido  por  la  Cámara  de  Comerc¡o  con  fecha  de  expedición  no  superior a  30  días,  contados
desde  el  momento  del  c¡erre  de  este  proceso.   La  duracÍÓn  de  la  persona  juridica  deberá  ser
equ¡vaLentet  de  confomk]ad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del
plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  mismo  deberá  acreditar  que
ha  sk]o  autorizado  legít¡mamente  por el  órgano  de  adminís,rac,ón  competente  para  presentar  la
propuesta,  suscribir  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantLzar  el  cumplimiento
de todas  sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  'a  persona jurídica  deberá  guardar relación  con  el
objeto del contrato,  esto es,  la venta de equipos tecnológicos.

Para el  caso de consorcios  o  unk,nes temporales deberán  adjuntar a  la  propuesta  el dc¢umento
constítutivo  del  consorc,o  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  partkxpac,Ón  es  a  t"lo  de
consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  k,s téminos,  condiciones  y  porcentajes  de  participación
en  la propuesta y en  la ejecución del contrato.

Así   mismo,   se   debe   ind¡car   la   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando   las    reglas   básicas   que   regulen    las    relaciones   entre   ellos   y   su
respor@abilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  la entk]ad  entenderá a  'o decidk]o por el  representante lega' designado.

Cuando  el  Representante  Legal  de  las  personas  Jurid¡cas  que  integran  el  consorcio  o  Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certriicado de existencia  y  representación  legal  expedklc,  por la
Cámara   de   Comercio   tenga   '¡mtida   su   capacídad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta  la  correspondíente  autorización  del  órgano  d,rectivo  o  asamblea  de  soc,os  de  las
personas juridicas u órgano competente,  a través de la cual lo autoriza para tales fines

Ambas  personas,   naturales  o  jurid¡cas,   deberán  desarrollar  actividades  u  objetos  sociales  o
profesionales relac¡onadas con  e' objeto del  contrato que se  pretende adjudlcar

2.6.6 CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL  DE SEGURIDAD SOCIAL:

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley   80 de  1993  (del  perfeccmnamiento del
contrato),  modmcado  por el  Anícuk,  23  de  la   Ley  1150  de  2007,  el  proponente  y  el  contratista
deberán  acredftar  que  se   encuentran  al   día   en   el  pago  de  aportes   relativos  al  sistema   de
seguridad   social   ¡ntegraI  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),   así   como   Parafiscales   ( SENA,
lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán  acredftar el requisno en  los siguientes térm¡nos:

a.    Personas Naturales

Si  el  proponente  es  persona  natural,  deberá   encontrarse   afiliada   como   cotízante   y   a   paz   y
saLvo  al   S¡stema   General   de   Seguridad   Social  (SALUD,    PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste ú"imo),  al  momento  de   presentación  de   la   propuesta

Para   la   acredhcíón   de   éste   requisfto,   Ios   proponentes   deberán   dil¡genciar   y   presentar   la
certificación  dispuesta  por  la  Entk]ad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condiciones,
ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredite  estar  al
día  con  los  Sistemas de  Segu"]ad  Social  lntegral  (SALuD,  PENS'ÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando  corresponda  éste  úmmo),  de  conformídad  con  los  témirws  dispuestos  en  e'  Decre,o
1990 de 2O16,  expedido por   M'NISTERIO  DE SALUD Y  PROTECCION  SOCIAL.

Gobernación c!el ®u¡ncií®
Calle 20 No.13-22
www.quindio®gov,co
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El   lngreso   Base   de   CotlzacIÓn   IBC,   no   podrá   ser   lnferlor   al   Salarlo   MÍnimo   lega'   MensuaI
Vigente

Qu,en   no   esté   obligado   a   cot,zar   al   régmen   de   pensiones   deberá   ,nformarlo   por   escrlto,
manifestando el régimen legal que sustenta tal circunstanc,alb. E-

el    Artículo    5O    de    'a    Ley    789    de    20O2,    cuando   la

jur¡dicas,   se   deberá   acreditar  el   p.ago   de   los   ?portes
los  sistemas  de  salud,  rliesgos  profeslonales,  pensiori.es  y
5n  Fam¡l'Iar,   lnst,tuto  Colombiano  de  B¡enestar  Fam,llar  y

aportes  a  lás  CaJas  de  CoTp?nsac¡Ón

En    armonía    con    lo    dispuesto    en
contratac'ión  se  realice  con  personas
de   los   empleados,   a   los  s'istemas

Servicio  Nac¡onal de Aprendizaje,  cuando a ello haya  lugar.
clVl/'ica   c]   ,c.u   `._J__    _._

La   acreditacIÓn   de   éste   requ,slto   se   realizará   a   través   de   ceftlf,cación   dispuesta   por   e'
Departamento  deI  Quindio  en  el  Pliego  de  Condic,ones  (Formato  No   2),  Ia  cual  deberá  estar
-   ---:'^  ^^r  ai  ra`,ienr  fiscai.   cuando   éste   exista   de   acuerdo   con   los   req.uerlmientos   de_     __,.._    _I    r-f'^J=^+'I\/nsuécrita  por  el  re±£is9I±!s±a!
ley

durante   un  lapso  equ¡valente   al  que  ex'ija  e'  respectlivo
l__®®\n    q^l+\+±-   --    __T_   l

la  sociedad,  9Lfial  en  todo_±as9
En   el

el    re
reglmen
no   será

de  contratación  para
a   los

que  la  sociedad  no

que  Se hubiera  const¡tu¡da
meSeS

tenga  más de  seis  meses

del
de  constitu¡da, deberá  acreditar 'os

pagos a  panm de la fecha de su  const'Ituc'ión.

Cuando  la  certificación  sea  suscr,ta  por el  revisor flscal,  se  deberá  aportar cedula de  ciudadan¡a,
copia  de  su tarieta  profes,ona'  y  certif,cado  de  antecedentes  dlsciplinarios vigentes  exped,do  por
la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentacIÓn  de  ofertas  por parte de  personas Jurídicas será  ,nd,spensab'e   acredltar   el
requ,sito   señalado   anteriormente.

En  caso  de  presentar acuerdo  de  pago  con  las  entldades  recaudadoras  respecto  de  alguna  de
las  obligaciones  mencionadas  deberá  manlfestar  que  ex,ste  el  acuerdo  y  que  se  encuentra  al
día  en  el  cumplimiento  del  mismo.

En  este  evento  el   oferente  deberá  anexar  copia  del  acuerdo  de  pago  correspond,ente  y  eI
comprobante de pago soporte del mes anter,or al cierre de proceso de selección.

Las   empresas   reportadas   en   mora   no   podrán   presentarse   en   el   presente   proceso    de
contrataclón  estatal  de  conformidad  con  el  último  lnciso  de'  ah  7  de  la  Ley  1562   del  11  de Julio
de2012_

c.   ggpigégspJ±pjgpgs±smpg!a!±s=

La acreditación del  requ,s,to de APORTES AL S'STEMA DE SEGuRIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de   los  Consorcios  o   uniones  Temporales,   deberá   reallzarse   de
manera   separada   por  cada   integrante,   cumpliendo  con   lo   d,spuesto   anteriormente   para   las
personas naturales o Jurídlcas,  según sea el caso".

2.6.7  0FERTA   ECONOMICA:   Las  ofehas  deberán  ofrecer  integramente  la  totalidad  de   los
¡tems descritos  en  el factor económico  de  la  lnvitación  Pública,  por lo tanto,  el  Departamento  no
admite  presentac,ón  de propuestas  parcialesi  ni  alternativas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  B9LETÍN  DE  RESPONSABIL'DAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL   DE   LA   REPUBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECE,DENTES   DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACION,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICIA  NACIONAL Y  DEL  REGISTRO

evento  en

éi®br=`¡Anar_¡ ;)¡i  €je&  #üui.E^Bd¡®
íj:afi@¡BC-2®  Í'`d¢®   13-22

tiA, tJvw.quimd¡®I€J®v.c¢
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NACIONAL  DE  MED'DAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  conformidad  con
lo  previsto en  la  Ley,  verificará,  la documentación c¡tada en  la  respectiva  pág¡na web

2.6.9   COMPROMISO   ANTICORRUPCIÓN.   El   compromiso   deberá   hacerse   constar  en   una
carta de compromiso y se contraerá baJo la gravedad de juramento,  el que se entiende prestado
por la  sola suscr¡pción del formato que se designe en  la  invitación.

En caso de los Consorcios o  Uniones Temporales,  todos y cada  uno de  los  integrantes,  deberán
diligenciar  este  formato,  en  las  cond¡c¡ones  establecidas  en  la  presente  lnvitación  y  el  formato,

presentándolo con su propuesta.

2.6.1O   MULTAS   Y   SANCIONES  :Con   el   propósito   de   verificar   que   el   proponente   no   esté
incurso en  inhabilidad  por incumpl¡m¡ento reiterado de contratos estatales,  deberá  presentar con
su  propuesta,  el  formato diligenciado  que  se  anexa  a  la  presente  invitación,  el  cual  se  entiende
prestado bajo  la gravedad de juramento con  la suscripción  del  mismo.

En caso de consorcios o un¡ones temporales,  cada  uno de los  integrantes deberá  presentar por
separado el respectivo formato.

2.6.11  SITUAC'ONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No  podrán  participar  en  este

proceso  pre-contractual,   ni  celebrar  el  contrato  respectivo  con  el   Departamento  del  Qu,ndío,
quienes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  inhabilidad  o  ¡ncompatibilidad
descritas  en  los  artículos  s  y  g  de  la  Ley  80  de   1993,   artículo   18  de  la  Ley   1150  de  2007,
Artículos  l,  2,  3  y  4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constitución  Polít¡ca  de  Colombia  y  en  las
demás normas legales vigentes.

Los   partic¡pantes   que   violen   el   régimen   de   inhabilidades   prev¡sto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposiciones  concordantes   para   participar  en  el   presente   proceso  de  selección  de   mínima
cuantía,   serán   excluidos  del   proceso  de  seleccjón   y  el   Departamento   del   Quindío  ejercerá
contra el,os  'as acciones  legales pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas que deseen  participar,  están  sujetas  a  los
anteriores condicionamientos.

2.6.12     ACREDITAClÓN      LEGAL     DE     CONSTITUClÓN      DE     CONSORCIO     O      UNlÓN
TEMPORAL:  Compromiso  de  Constitución  de  Consorcio  o  unión  Temporal   Si  el  Oferente  se
presenta a través de un Consorc,o o Unión Temporal,  debe anexar a la Oferta el compromiso de
constitución del Consorc¡o o  Unión Temporal,  según  sea el caso.  La  omisión  de este documento
o de  la firma  de sus  integrantes  y  la falta  de  designación  del  Representante  o de  las facultades,
alcances   y   limitac¡ones   del   representante   en   la   etapa   precontractual,    contractual   y   post
contractual,  será causal de rechazo de la  oferta.  No se acepta  la conformac¡ón de consorcios  o
uniones  temporales,   cuyos   miembros,   personas   naturales   o   personas  jurídicas   cuyo   obJeto
social   o   actividad   mercantil   no   tenga   relación   con   el   obJeto   del   presente   proceso    Será
obligatorio  un  mínimo  de  participación  del  3O%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión
temporal  o  consorc¡os  oferentes  en  el  presente  proceso  precontractual,  esta  situación  deberá
constar en  el  correspondiente  documento  consorcial  o  de  unión  temporal   La  ¡nobservancia  de
esta condición  será causal  de rechazo de  la  oferta.  Para Consorcios  o  uniones Temporales,  se
deberá  anexar el documento que  los constituye,  con todos  los  requisitos exigidos en  la  presente
invitación   públ¡ca.   El   oferente   deberá   presentar   (en   original)   el   documento   de   comprom,so
consorcial  o de Unión Temporal  en el  cual  deberá cumplir como mínimo con  lo s¡guiente:

a)    Expresar si  la  participac¡ón  es  a título  de  Consorcio o  de  Unión  Temporal.  Si  se trata  de
Unión Temporal,  sus  ¡ntegrantes deberán  señalar los términos y extensión  (actividades  y
porcentaje)  de  su  participación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
mod¡ficados sin  el  consentimiento  previo  y escrito del  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)   Hacer  la  designac¡ón  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
Unión Temporal.

®obemación c!e[ Qti¡md¡©
Cai!e 20 No. i 3-22
www,quindio.gw.co
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c)    Señalar  que  la  duracIÓn  del  Consorclo  o  unión  Tempora'  no  será  infer,or  a  la  del  plazo

de e,ecución y  l`Iqu'idación  del contrato y  un (1 )  año  mas

NOTA:  Los  miembros o integrantes del consorc,o o  unión temporal que  sean  personas Juridicas,
deberán   anexar  los   ceriif,cados  de   Existencia  y   RepresentacIÓn   Legal   de   persona  Jurídica,
respectivamente,  en  los  mismos térm,nos  conslgnados en  la presente  la  inv,tación  públ,ca para
las  personas juríd'icas  oferentes.

O   DE

DICAS
RELAC
EQUIPQS

MIEM BROS

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados que  deseen  participar en  el  presente  proceso  de  invitac,Ón  pública,  tendrán  en
cuenta   que   sus   ofreclmlentos   deben   tener   una   vigencla   mínima   de   TRE'NTA   (30)   dias
calendario,  contados  a  pamr de  la fecha de  la  presentación  de la oferta.

2.6.14 EXPER'ENCIA GENERAL.

El  oferente  persona  natural  deberá  tener  una  act,vidad  comercial  que  guarde  relación  dlrecta
con  el  objeto del  contratoi  'o cual  acreditará a través del  registro  mercantil.

Para  el  caso  de  las  personas  Jur¡dicas  deberán  acredita[  que  su  obJeto  social  guarde  relaclón
directa   con   el   obJeto   del   contrato   lo   cual   se   veriflcara   con   eI   Certiflcado   de   Ex,stencia   y
Representación  Legal  expedido  por Cámara de Comercio

En  el  caso  de  consorc,os  o  uniones  temporales  todos  sus  lntegrantes  deberán  acred,tar  'a
total,dad de 'a exper,encia general requerida.

2.6.15  EXPERIENC'A  ESPEC¡FICA

El  oferente deberá  acreditar experlencia  en  calidad  de  Contratista  en  máx,mo dos  (2)  contratos
suscr,tos    con    entidades    públicas    y/o    prlvadas,    cuyo    obJeto    sea    igual    o    de    similares
característlcas   al   requer,do   en   este   estud,o   prevlo   y   que   sumados   superen   el   100O/o   del
presupuesto oficial

La exper¡encia que se cert¡flque será objeto de validación  asÍ:

En   caso   que   el   oferente   presente   más   de   dos   (2)   contratos,   e'   DEPARTAMENTO   DEL
QUINDIOi  cons¡derará solamente  aquellos que sumen el  mayor valor.

El  contrato acreditado  como exper,enc,a debe estar eJecutado y recib,do a entera sat,sfacción a
la fecha de  c`ierre del  presente  proceso.

El contrato antes menclonado deberá ser acred,tado con cua'qu,era de 'as slgu,entes opciones

Copia del  contrato y el  acta de  l,quldacIÓn o acto administrativo de  l,quidaclón
Copia  del  contrato y  acta  de  rec'Ibo f|Inal
Cehlf,cac,Ón   expedida   por   la   entidad   contratante   y   copia   del   acta   de   liquidac,ón   para_,-__J_  __  '^  ^ar+¡firarián

complementar la  ¡nformación que  no aparece ind¡cada  en  la certificación.
C)    l,enIT,Üai,,uli    c,^t,c;u,uu    r,-,     ,_    -,   _  _

d)  Certlf,cado  exped,do  por  la  ent,dad  contratante  y,copia  del  acta  final  para  comp'ementar  la
información que  no  aparece  lnd'Icada en  la certificac,on.
e)  Certif,cación  expedida  por  el  ente  del  contratante,  en  la  cual  se  dlscrlmine  la  informac,ón
requer',da en esta  invltación  pública.
f)  No será vá"  para  acreditar esta exper,enc,a  solo el  contrato,  o  la so'a acta de 'Iqu,dac,Ón o
a  sola  acta final

ÑJ3O
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La  certfficación  deberá  estar firmada  por la  persona  competentet  es decir,  por el  ordenador del
gasto de  la entidad  contratante o el funcionano competente

Cuando   el   contrato   que   se   pretende   acredítar   como   experiencia,   haya   s¡do   eJecutado   en
consorcio o  un,'ón temporal,  en  los documentos  presentados  se deberá  d,scnm,nar el  porcentaJe
de  pamc,pación  del  integrante  en  la  ejecución  del  contrato  que  se quiera  hacer valer dentro  del
proceso  o  adjuntar  cop¡a  del  documento  consorcial  o  de  unión  temporal,  pues  la  experiencia
certificada  tanto  en  actividades  como  en  valor  solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de participación que tuvo el  integrante que  la  pretenda  hacer valer.

Cuando  quien  participe  en  el  presente  proceso  de  selección  sea  consorcio  o  unión  temporal,  la
experienc,a   podrá   ser   la   sumatoria   de   los   miembros   del   consorcio   o   la   unión   temporal   o
acreditarse  en  su  tota'idad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo  caso,  se  deberá  cumpllr  con  las
condiciones   requeridas   en    los   presentes   estudios    previos,    especialmente   el    número   de
certificaclones vá'idas,  los valores y actividades  solicltadas.

Para  efectos  de  la  acredkación  de  experiencia  NO  SE  ACEPTARÁr\l  SUBCONTRATOS,   en
consecuencla,  Ios  contratos  vál¡dos  para  acrednar la experiencia  serán  aque'bs suscmos  entre
el   ente   o   persona   contratante   y   el   oferente   (contratista   de   primer   orden),   cualquier   otra
derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredrte  la  expenenc,a  deberán  indicar  lo  siguiente
Objeto del  contrato.  Número  del  Contrato  (en  caso  de que  exista).  Entklad  contratante,  te'éfono
y  d¡reccIÓn.  Nombre  del  contratista.  (S¡  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorcio  identmcar  los
integrantes   y   los   porcentajes  de   pariicipacIÓn   o   adjuntar  documento   consorcial   o  de   unión
temporal).  Valor final del  contrato,  Firma de la  persona  competente.

En  el  evento  en  que  do§  o  más  oferentes  relacionen  una  m¡sma  información  y  ésta  presente
inconsis{encias,  se  solicítará  a  la  Entidad  contratante  aclarar  la  jnformación  real  del  contratot  y
al  oferente que dmera en  la  información  no se k3 aceptará  como acredftación de experiencia.

Los  oferentes  que  cumplan  con  este  requisfto  serán  Habilítados,  y aquellos que  no  cumplan  los
requ¡sítos   serán   No   Habilüdos,   el'o   teniendo   en   cuenta   las   reglas   de   subsanabilidad   de
requisftos  señalada en  el artículo 5 de la ley  1150 de 2.007  y en el  Decreto  1082 de 2.O15.

2.6.16.  CRITERIO  DE  SELECClÓN

EI  Departamento  seleccionará  la  oferta  más favorable,  se tendrá  como tal  aquella  que  presente
el  precio más  bajo ofertado.

NOTA:   Se  tendrá   como   Drecio  más  baio  ofertado.   el  menor  va'or  aue  resulte  de   la
sumatoria de los valores unitarios ofertados.

No,  obstante,  cuando de confomidad  con  la  ¡nfomación  a  su  alcance  la  entidad  estime que el
valor  de   una  oferta   resu"a   artmc,almente   bajo,   requerirá   al   oferente   para  que  explique   las
razones   que   sustenten   el   valor   por  él   ofertado.   AnalLzadas   las   explicaciones,   el   evaluador
recomendará el  rechazo o  la  continuidad de la  oferta en el  proceso,  expljcando  sus  razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  seleccIÓn,  cuando  el
valor de la misma responda a     rcunstancias objetivas del oferente y su oferta, que no ponen en

riesgo  el   proceso,   ni  el   cumplimiento  de   las  obligaciones  contractuales  en  caso  de  que  se
adjudkiue el contrato  a dícho  oferente.

Nota   1:   De   conformidad   con   lo   estabh3cido   en   el   numeral   4O   del   artículo   2.2.1.2.1.5.2   del
Dicreto  1082  de  2015,  la  verificación  de  los  requisítos  habilítantes  se  hará  exclus¡vamente  en
L€lación con el oferente con el prec,o más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los mismos,

GobemaG¡ón del Quinciío
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procederá  la  verificación  del  oferente  ubicado  en  segundo  'ugar  y  así  sucesivamente   De  no
lograrse  la  habllitacióni  se declarará desierto el  proceso.

Nota 2|. La ent,dad real,zará las correcclones aritmét,cas necesarias cuando haya Ü

2.6.17  CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso  de que  dos  o  más  ofehas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado el  menor
precio  de  manera  lgual,  se  procederá  conforme  lo  seña'a  el  numeral  7  del  artículo  2 2  1  2  1  5 2
del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  conslderar como  adJudicataria  la  ofeha  que  primero  haya
s,do presentada de conform,dad con el registro de entrega de ofertas

lNFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVAC'ONES    AL    MISMOY    SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         ,nforme         de         evaluac¡Ón         será
Contratación
CRONOGRAMA) , término  durante el  cual  los

publ'icado        en         el         r'orta,         iJu,|u        u5
por   el    término    de    UN    (01)    DÍA    HABIL    (VER
s  proponentes  podrán  presentar  observaclones  al

-^ ^-¡+^                  n                  mediante                  correoescr¡to                 o

Portal         ún¡co        de

sea                   por                  t=3uuiu

ie:SbC¡rrOO;nnl CeOs#±±:±±Íi¥::;:±±=±€é ladSa nO bhSaecNe: CJaOine:S LqauseoSbesePLeaSc:on:eens
presentadas  por  fuera  del  término  de  traslado  del  ,nforme  de  evaluac,Ón  NO  se  tendrán  ü
cuenta.

Las  observaciones  presentadas  frente  al  lnforme  serán  resue'tas  med"  escrito  que  será
publicado en  el  SECOP.

Así  mismoi  dentro  del  término  de  traslado,  'os  proponentes  que  sean  requendos  por el  com,té
evaluador  deberán   presentar   los   documentos   necesanos   para   subsanar  su   propuesta    La
omis,Ón de subsanación dentro de este térmlnot será causal de rechazo de la propuesta

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LAOFERTA O  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma,  se  rea',zará  la  aceptac,Ón  de  'a  oferta  que  cumpla
con  los  requlsitos  habil,tantes  y  haya  ofehado  el  menor  precio  total,   para  lo  cua'  la  entidad
manifestará  la  aceptación  expresa  e  incondiclonal  de  la  misma,  los  datos  de  contacto  de  la
entidad  y  del  supervisor  o  ,nterventor  des,gnado    Con  la  publicacIÓn  de  la  comun,cac,ón  de
aceptac,Ón en el SECOP el proponente selecclonado quedará lnformado de la aceptación de su
oferta.

El  acto de  aceptacIÓn  de  la  oferta,  e'  cua'  const,tuye 'a  adJud,cacIÓn y  el  contrato,  es lrrevocable

y   obliga   tanto   al   Depahamento   del   Quindío,   como   al   adJudicatario   de   conform,dad   con   lo
establec,do en el  art¡culo 77  de 'a  Ley 80 de  1993 y contra el  mtsmo  no procede recurso am
por la v¡a gubernativa

2.7.2.    DECLARATORIAOE  DESIERTO DEL PROCESO:

EI   Departamento   del   Quindío,   declarará   desierto   el   proceso   únicamente   por   'os   motivos   o
causas que  ,mpldan  la escogencia  obJetiva del  contratista y lo hará  mediante  acto  admin,strativo
eC=u=?Sqqu=e==P==añ=i¿ara?nSCeOngeE':r:aUu%x%Vr=su:';`d¿\=i`iáda ' ias   razones  que  conduJeror"  eSa
dec'isión.

EI  Departamento  deI  Quindio  podrá  modif,car  los  elementos  de  la  futura  contratación  que  a  su
criterio  hayan  sldo  determ,nantes  en  la  declaratona  de  desierta,   s¡n  que  en  nlngún  caso  se
cambie el  obJeto de  la contratación  y proceder a  iniciar un  nuevo proceso de selección

t¿r:y{\,1.*y-¡~r#áji:iá,Bl   dáJk  Suñ nd¡®

%,,=,  20  í`jS¢  13-22
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`F{33í\.}-i=,`(C   Jel   Ouliicllo

SECRETARÍA JURÍDICAY
DE CONTRATAClÓN

ANEXO NO.  1

CARTA DE PRESENTAClÓN  DE LA OFERTA

Oferta   presentada   al   Departamento   del   Quind¡o,   para   SELECClÓN   DE   MÍNIMA   CUANT¡A
No.066 DE 2.019.

Ciudad y Fecha,

Nosotros      los      suscritos.

:rea iaCuseédLOE SOc1óaNl nDVÉta£líóNI MPXbgCuaAdNe+PArONC::Oo 6u6e áae I2C,loC; ; ; ' Uy' "é nl 'c~a-s-o  á é---i-      -ii`-    r^ninrnmf±temos    a    celebrar    e'    contratO

identificados      con      NIT/CC      No.
del J,roceso de la referenciai  hacemos___    .     -^J^    ..  ---^É\^  rlC]

la  S'Iguiente  Oferta  Para  la  >l=L[üu~N  ui_  ,.,,....... .  _ _. _

que    sea    aceptada    por    e'    departamento,    nos    comprometemos
correspondiente

Declaramos así  m¡smo:

Que  esta  oferta  es  ¡rrevocable en  'os térmlnos del  art¡cu'o  846 del  Código  de  Comerclo y que
su  vigencia  es  de  treinú  (30)  dias,  contados  a  pa"  de  la  fecha  de  su  presentacIÓn   (S¡  es
superior anotarla).

Que   aceptamos  que   estarán   a  nuestro  cargo  todos   los   ,mpuestos,   tasas  y  contr¡buclones
establecldos   por  las   diferentes  autorldades   nacionales,   departamentales  o   mun,cipales,   que
genere  la  celebración  del  contrato  obJeto  del  proceso  de  seleccIÓn  de  mínima  cuantía  No.  066
DE2.019.

Que  conocemos
documentos  del

la   'información  general,   los   estud¡os   previos,   la   inv'Itac,ón   públ¡ca   y   demás

proceso  de  seleccIÓn  No.O66  de  2.019  y  aceptamos  los  requis,tos  en  ellos
contenidos y en  la ley,  y

1.    Que nos comprometemos a eJecutar totalmente el obJeto del contrato que se der,ve de 'a
presente  selección,  en  el  plazo  establecldo  en  los  estudlos  prev,os  y  en  la  lnvitac,ón
publ,ca del  proceso,  contado  a  partir de  la fecha de  inlciación del  mismo.

2.    Manlfestamos  que  hemos  exam,nado  la  invitacIÓn  publica,  incluyendo  todas  y  cada  una-   --i--^-|^  -^uarri^  rr`n  ella  v  en  consecuencia  cumPl'ImOS  y
de  sus  secciones,  que  estamos  de  acuerdo  con.ella  y  en  consecueliLid  uuuiHI,ulv.
asCEeLPÉacmc¡á NtODdEa SM íN , iaAd ac uuAnñ TidAe Nloa.S o 6d¿S 3OeS2Có: n9:Sa s lecno me :ai asCOenstteanblieac:d aPsa:ao r li

3.    Declaramos   conocer  todo   lo   concernlente   a   la   naturaleza   del   bien   y/o   servicm  que
Ley.

estamos OFERTANDO.
4.    Declaramos que NO nos releva de 'a responsab,I,dad de cerclorarnos de las condiclones

reales   para   ofertar  y  elecutar  a   cabalidad  el   contrato    Con   lo  anter,or,   renunciamos
expresamente   a   cualquler  reclamación  futura   por  falta   de   lnformación   o   lnformaclón
parclal  en  este  aspecto,   declaramos  expresamente  que  con  la  presentacIÓn  de  esta
oferta  calculamos  todos  y  cada  uno  de  los  costos  para  cump'Ir  a  cabalidad  con  la  oferia
presentada

5.    Que contamos con el  personal  requerido por la ent'Idad  para la ejecución del  contrato.
6.    Que  si  se  nos  adjud|,ca  e'  contrato,  nos  comprometemos  a.constituir  las  garant¡as  que

sean requendas y a suscribir éstas y aquél dentro de los térm,nos señalad,os para ello
7.    Que  hemos  conocldo  las  adendas  a  los  documentos  de  la  SELECClON  DE  MIN"

CUANTIA No. 066 de 2O19 y que aceptamos su contenlido.`  J-_,:_^  J^h;A-mJinta  n, ImeradOS.
(:J folios deb¡damente numerados.
ai  |Inflirado  en   la  OFERTA  ECONÓMICA,es  el  'indicado  en

9.    Que  elIValor  Total  de  nuestra  Oferta,
8.    Que la presente oferta consta de

Inc'uidos todos  'os  impuestos
10.As¡    mismo,    dec'aramos    BAJO   LA   GRAVEDAD   DEL   JURAMENTO,    suJeto   a    las

sanciones establecidas en el Código Penal'.
-      Que    la    ,nformación    contenida    en    la    oferta    es    verídica    y    que    asumimos    total

responsab,lidad  frente  al  Departamento  del  Quindio    Cuando  los  datos  suministrados

Í`::vJcStEI`e rrBí¥e¡óffi  üe&  ®ui rid'6fj

t(:áillcu  2o  ñáo.  i 3-22
`úü'``'w.quimd ¡®ogov.c®
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SECRETARÍA JURI-DICA Y

DE CONTRATACIÓN

Que  los  B¡enes  y/o  servicios  ofertados  Sl
(Marcar con X).

sean  falsos  o  contrarios a  la  realidad,  sin  perJuicio  de  lo dispuesto  en  el  Código  Penal  y
demás normas concordantes.
Que  no  nos  hallamos  incursos  en  causal  alguna  de  inhabilidad  e  incompat,bilidad  de  las
señaladas  en   la  Constitución  y  en   la   Ley,   y  no  nos  encontramos  en  ninguno  de  los
eventos de  prohibiciones  especiales para contratar.  En especial,  manifestamos que  no
nos hallamos reportados en el Boletín de Responsab'es Fiscales v¡gente, publicado
por la Contraloría General de 'a Repúbl¡ca, de acuerdo con  lo prev¡sto en el numera'
4    del    Ar[Ículo    38    de    la    Ley    734    de    20O2    (Código    único    Disciplinario),    en
concordancia con e' Artículo 6O de la Ley 610 de 2OOO.  ÍSe ,ecuerc/a a/ oíerente que s,'
está  ¡ncurpo ep  algyna.causal  de  ¡nhabllidad  o ¡ncompatib¡lidad,  no  puede  partlclpar' en  el
p_roce.so d_e selección de contrat¡stas y debe abstenerse de formular oferia.), y

NO son  de  orjginen  nac¡onal

Que  los  pagos  que  se  originen  en  ejecuc¡ón  del  contrato  en  caso  de  ser adjudicatarios,
se      deberán      efectuar     en      la      cuenta      corr¡ente                   o      de      ahorros
número del        banco a        nombre       de

Nos   permitimos   anexar   los   documentos   solicitados   por   la   ent¡dad,   con   el   fin   de   que   sea
verificada  nuestra  capacidad  jurídica   para  participar  del  proceso  de  selección  y  celebrar  el
contrato respectivo de  resultar adjudicatarios del  mismo.

Atentamentei

Nombre o Razón Soc¡al del Oferente:
N¡t

Nombre de' Representante LegaI:
C.C.  No.
Direccíón
Teléfonos
Ciudad
FIRMA:
NOMBRE DE QUIEN  FIRMA-Representante legal del Oferente.

Gobernación del Qu¡ndio
Ca!¡e 20 No. i 3-22
www.qu¡ndio.g®v.Go
Armenia,  Quind!'®
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SECRETARiA JURl-DICA Y

DE CONTRATAClÓN
O"imm EE

PERSONA JURIDICA

CERTIF'CAClÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002

Ciudad y fecha,

En     mi     condlción     de     Representantei,i       uc       i`c;r,,`-`-`,,,`-,,`-       -    `,

(Razón  soclal  de  la  compañ¡a),    ident¡ficada  con  Nit~^   ^ar-m¡+r`   rlart',fii
Comercio  dela  Cámara  de'inscrito  en

Legal     o     Rev'isor     Fiscal      (si     lo     requiere),      de_ii£:__J^  ^^n  hiii+                             .    debidamente
del

v   r-'  '---__

de   audlitoria   generalmente   aceptadas   en
me  perm¡to  cert'Ificar  o  auditar  (En  caso_  __._L_J-^

R;;'i;-o'r-F'is;ai)   que   de   acuerdo   con   las   normas   cie   auuiiul,a   guli~I_...._..._    _
Colomb,a,  los  estados flnancleros de  'a  compañ¡a se  ha efectuado el  pago  por concepto de los
aportes   correspondientes   a   los   slstemas   de   salud,   pensiones,   riesgos   laborales,   caJas   de
compensación fam,'iar,  Instltuto  Colombiano de  Bienestar fam,liar  (lCBF) y  Servicio  Nacional  de
Aprendizaie  (SENA),   durante  los  últimos  seis  (6)   meses    Lo  anterior,   en  cumpllmiento  de  lo._   i   _..7c)n  i^®r\Íi?r\tJlt-Ii\*I-t^J_    \___  __    /,

dispuesto en el  artículo 50 de  la  Ley 789 de 2002

ñ5ÚÉñ55ñEiáé- E NT I DAD E S
\i^nAe    QF  nFF}ERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZOF,,-l\  \Jr\\J\J   \~-`   '  `___

ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,  SE  DEBERA  PR[CISAK  t=L   v^LuT`   I    I_L  I  I_,__
PREVISTO  PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  'NDICAClÓN  DEL CuMPLIMIENTO DE

PRESENTAREN  CASO  DE

ESTA OBLl

EN   CASO

GACION

DE    NO REQUERIRSE

DILIGENCIARSE     Y     SuSCRIBIRSE
COMPANIA

Dada en

FIRMA

.alos(            )

NOMBRE  DE  QU'EN CERT'FICA

TARJETA PROFESIONAL

(Para e'  Rev¡sor Fisca')

DE REVISOR FISCAL ESTE   ANEXO DEBERA

POR    EL    REPRESENTANTE    LEGAL    DE    LA
L     i\-\ri+i\r`  `     `   ._  -_

del mes de

(REPRESE NTANTE  LEGAL

de 201_.

Y/O REVISOR FISCAL)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL A CARGO  Y  POR  ENDE  NO  ESTE
OBLIGADO   A   EFECTUAR   EL   PAGO   DE   APORTES   PARAFISCALES   Y   SEGURIDAD
SOCIAL DEBERÁ lNDICARLO  EN  LOS S'GUIENTES TERMINOS:

Manlf,esto  bajo  la  gravedad  de Juramento que  e'  oferente  no tiene  obl,gaclones  con  el  s,stema
general de segurlidad  social  en  pensiones,  salud y aportes  paraf'Iscales:

FIRMA:
Nombre-.
ldentif'icación'

€TJ®£¥e¡"aeióm  de!  ®uindi®
ca"c_ 20 N®.13-22
`h,~t`J\`í-Ji?,íjüimd iaC}.CJO`J.S:®
j^``  ;~ y y\`cümi`¢,   in<üi¡¡ md¡ci
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SECRETARIA JURiDICAY

DE CONTRATACIÓN

ANEXO  NO.  3

NEj#®B l,

COMPROMISO ANTICORRUPCION
C¡udad y fecha,

E:l  (los)  suscri\o(s)  a  saber-.  (NOMBRE  DEL  OFERENTE  SI  SE  TRATA  DE  UNA    PERSONA
NATURAL,  o  NOMBRE  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD  SI  SE  TRATA  DE
PERSONA JURÍDICA,  o  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL DE CADA UNO  DE  LOS  MIEMBRO-S
PERSONA  JURIDICA  DEL  CONSORCIO  O  UNIÓN  TEMPORAL  OFERENTE)  c]omid,l`iadc,  en

identificado    con     (DOCUMENTO     DE     IDENTIFICAClÓN     Y     LUGAR     DE     SU
EXPEDICION),  quien  obra  en  ....(1-...SU  CARACTER  DE  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA
SOCIEDAD,    SI    EL   OFERENTE   ES    PERSONA   JURÍDICA,    CASO   EN    EL   CUAL   DEBE
IDENTIFICARSE  DE  MANERA  COMPLETA  DICHA  SOCIEDAD,  lNDICANDO  INSTRUMENTO
DE   CONSTITUClÓN    Y   HACIENDO    MENClÓN    A   SU    REGISTRO    EN    LA   CÁMARA    DE
COMERCIO  DE  SU  DOMICILIO|`  2-..`   NOMBRE  PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ES  PERSONA
NATURALJ    Y/O    SI    LA    PARTE    OFERENTE    ESTA   CONFORMADA    POR    DIFERENTES
PERSONAS   NATURALES   O   JURÍDICAS,   NOMBRE   DEL   CONSORCIO   O   DE   LA   UNlÓN
TEMPORAL    RESPEC7-WA),    quien(es)    en    adelante    se    denom¡nará(n)    EL    OFERENTE,
manifiestan    su    voluntad    de    asumir,    de    manera    un¡lateral,    el    presente    COMPROMISO
ANTICORRuPClÓN,  teniendo en cuenta  las siguientes  consideraciones:

PR'MERO:  Que  el  Departamento  del  Quindío,  realizó  el  proceso  de  SELECClÓN  DE  MIN'MA
CUANTÍA  No.  O66  DE  2.019.

SEGUNDO:  Que  es  interés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acción  del  Estado  colomb,ano  y  del
Departamento del  Quindío,  para fortalecer la transparencia  en  los  procesos de contratación,  y  la
responsabilidad de  rendir cuentas;

TERCERO:   Que   siendo   del   interés   del   OFERENTE   participar  en   el   proceso   de   selecc,ón
aludido   en   el   considerando   primero   precedente,   se   encuentra   dispuesto   a   suministrar   la
información  propia  que  resulte  necesaria  para  aportar transparencia  al  proceso,  y  en tal  sentido
suscribe   el   presente   documento   un¡lateral   anticorrupción,   que   se   regirá   por   las   siguientes
cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA:  COMPROMISOS ASUMIDOS

EL    OFERENTE,    mediante    suscr¡pción    del    presente    documento,    asume    los    siguientes
compromisos:

l.l.      EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ni  dará  sobornos  ni  ninguna  otra  forma  de  halago  a  ningún
funcionario  público  en  relación  con  su  Oferta,  con  el  proceso  de  selección  antes  citado,  ni  con
la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Oferta,

i.2.     EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  permtir  que  nadie,  b,en  sea  empleado  suyo  o  un
agente comisionista  independiente  lo haga en  su  nombre;

i.3.      EL   OFERENTE   se   compromete   formalmente   a   impart¡r   instrucciones   a   todos   sus
empleados   y   agentes   y   a   cualesquiera   otros   representantes   suyos,   exigiéndoles   en   todo
momento   el   cumplimiento   de   las   leyes   de   la   República   de   Colombia,   y   especialmente   de
aquellas   que   rigen   el   presente   proceso   de   seleccióñ   y   la   relación   contractual   que   podría
derivarse de  ella,  y  les  impondrá  las obligac¡ones  de:  i)  no ofrecer o  pagar sobornos o  cualquier
halago corrupto  a  los funcionarios del  Departamento del  Quindío,  n¡  a  cualqu,er otro funcionario
público  que  pueda  influir  en  las  condiciones  de  ejecución  o  de  supervisión  del  contrato,   blen
sea  directa  o  indirectamente,  ni  a  terceras  personas  que  por  su  influencia  sobre  funcionarios
públicos,  puedan  influir  sobre  las  condiciones  de  ejecución  o  supervisión  del  contrato,  y  ¡i)  no
ofrecer pagos o halagos a  los contratistas deI  Departamento del Quindío.

Gobernac`ión del Quinciio
Cal¡e 20 No.13-22
www.quindioagov.co
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(FECHA EN  LETRAS Y NÚMEROS).
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l  4      EI  Oferente  se   compromete  formalmente  a  no  efectuar  acuerdos,   o  rea'izar  actos  o
conductas  que  tengan  por  obJeto  la  colus,Ón  en  el  proceso  de  selección  arnba  ldent,ficado,  o
como  efecto  la  d,strlbuclón  de  la  adiudlcación  de  contratos  entm  los  cuales  se  encuentre  el
Contrato  que  es  materla  del  proceso  de  selección  indicado  en  e'  cons,derando  primero  deI
presente acuerdo

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL INCUMPLIMIENTO

EL  Oferente  asume  a  través  de  la  suscnpción  del  presente  compromiso,  las  consecuencias
prevlstas en  la  leyi  sl se comprobare el ,ncumpl,miento de 'os  comprom,sos de  anticorrupcIÓn

En   constancia   de   lo   antenor,   y  como   manifestación  de   la   aceptación   de   los   compromlsos
unilaterales   ,ncorporados   en   el   presente   documento,   se   firma   el   mismo   en   la   cludad   de___I  I ^   I-u  i  rTI]^e  v  hill'lMFRnS\

Firma
Nombre
C.C.

SUSCRIBIRÁN     EL     DOCUMENTO     TODOS     LOS     INTEGRANTES   .DE     LA     PARTE
OFERENTE  SI  ES  PLURAL,  SEAN  PERSONAS  NATURALES  O  JURIDICAS,  EN  ESTE
ÚLTIMO   CASO   A   TRAVÉS   DE   LOS   REPRESENTANTES   LEGALES   ACREDITADOS
DENTRO  DE  LOS  DOCUMENTOS  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTAClÓN  LEGAL  Y/O
PODERES CONFER'DOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECCION.

`:: í`Sri€, x~r¡f3ff_¡ér`  d¿mu  ®u'Bmdi®
C\Jyiiie  ~,~¿@  F`á@c   l?J-22
^,_íyj^`;t`JT\y7   #J^Ü ¡rBdio.cg C)ViCO

Áa ffaagqgm'aa,  ®u¡ me!í®

paPtariiSmajoenFoulteu rél HCuaieatne¡rdOad
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SECRETARIA JURIDICA Y

DE CONTRATAClÓN

ANEXO  NO 4

üi.,.:iEl,,\_EEr_=_-_

)
\

Departamento del Quindío
Proceso de Contratación SELECCIÓN  DE  MÍNIMA CUANTiA  No.  066 de 2.019.
DECLARAClÓN  DE  MULTAS Y DEMÁS  SANCIONES  POR INCUMPLIMIENTO

Y EFECTIVIDAD  DE AMPAROS  DE  LA GARANTÍA  ÚNICA

IVIULTAS Y DEMAS SANCIONES  POR INCUMPLIMIENTO  DE  CONTRATOS

EI  Oferente  declara -bajo  la  gravedad  del juramento -que  las  multas,  que  a continuación
relac¡ona,   son   las   únicas  que  le   han   sido  impuestas   por  incumpli miento  de  contratos
estatales,  med¡ante  acto  admin¡strativo  ejecutor¡ado,  dentro  de  los  útimos  dos  (2)  años,
anteriores   a   la  fecha  de   cierre  de  este   proceso  de  selección,   y   por  particulares   por
incumplimiento de contratos  pr¡vados,  durante el  mismo tiempo.

Entidad Contratante
Número oidentificación delCon,rato

Tipo de Sanción

Fecha deejecutoriade laSancióndd/mm/aa

EFECTIVIDAD  DE AMPAROS  DE  LA GARANTiA ÜNICA

El  Oferente  declara  -  bajo  la  gravedad  del  juramento  -  que  los  únicos  amparos  de  la
garantía  única  que  le  han  sido  hecho  efectivos  en  contratos  e§tata es,  mediante  acto
administrativo ejecutoriado dentro de  los  últ¡mos  dos  (2)  años,  anteriores  a  la fecha  de
cierre de este proceso de selección, son los siguientes:

Entidad Contratante
Número oidentificación delCon{rato

T¡po de Amparo

Fecha deejecutoriadel ActoAdmin¡strativodd/mm/aa

El  correspond¡ente juramento  se  entiende  prestado  con  la  sola  inclusión  dentro  de  la  oferta  de
este formato.  En el  caso de los Consorcios y las  uniones Temporales,  todos y cada uno de  sus
integrantes,  que de  acuerdo  con  lo  previsto en  la  inv¡tación  publica  esté  obligado  a  declarar sus
multas  y  sanciones  o  efectividad  de  los  amparos  de   la  garantía   única,   deberá  diligenciar  el
presente ANEXO.

NOIVIBRE  DEL OFERENTE  (O  DEL INTEGRANTE  DEL CONSORCIO O  UNlÓN  TEMPORAL)

Firma

En caso de no tener multas o sanciones,  indicar que NO HA SIDO SANCIONADO.

Gobernación c!el Qu¡ndío
Calle 20 No.13-22
www.quindio.gov.co
Armenia, Quinc!l'®
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Ciudad  y fecha,

SECRETARÍA JuRÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN

ANEXO NO.  5
OFERTA ECONOMICA

SELECClÓN  DE  MINIMA CUANTIA No.066 de 2.019.

OÉ="g

; +;lm=É;

En  atención  al  proceso  de  MÍnima  Cuantía  y  el  obJeto  a  eJecutar,  y  de  acuerdo  a  la  ofefta
presentada,   nos   permltimos   presentar  la   sigulente   oferta  económica,   'a  cual   lleva   incluidos
impuestos,     y     los     costos     contractuales,     de     acuerdo     con     la     legislación    v,gente,     'as
especif,caciones  técn,cas  y  demás  condiciones  requerldas  en  la  ,nvltación  publlca  cuyo  obJeto
es    "COMPRAVENTA   DE   UN   (O1)   EQU'PO   DE   COMPUTO   PORTATIL,   UN   ("   VIDEO
BEAM,  UNA  (O"  TRITURADORA  DE  PAPEL Y  (O1)  ESCANER  PROFESIONAL CON  EL  FIN--         ---`''n        i^e        ^rTivinAnEs        PREELECTORALES,        ELECTORALES       Y
DE        APOYAR        LAS        ACT'V'DADES        PRl=|LEuiuh^L[o,        .i_._._.`.____
POSELECTORALES   DE   LA   DELEGATURA   DE   LA   REGISTRADURÍA   NACIONAL   DEL
ESTADO   CIV'L   EN   EL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDiO   DE   CARA   A   LOS   COMICIOSl}t=OIAIJ`,   `,,,..   _.`   __   _REGIONALESDELPROXIMO 27  DE OCTUBRE  DE  2O19"

lTEM
TIPO DEEQUIPO CARACTERISTICAS TECNICAS

CANTI D AD
Va'oi-unitario(¡vainc'u¡do) valor total (',va¡ncluido)

1

EQUIPODE

1.   Procesador:  lntel®  Core"  i5  825OU  /  1.6GhzoSuper¡or2.Tarjetadevideo:'nte'®HDGraph'ics6203.Pantalla:15,6pu'gadas

1

COMPU 4.   Sa'ida video:  Hdmi

TO 5.     Wi-fi'.   802.11   b/g/n.+   Bluetooth  4.O  o

PORTATlL Super¡or6.Tarjeta    gráfica     lntegrada:    lnteI®    HDGraphics620osuperior7.D¡scoDuro:1TB54OOrpmosuper¡or8.Memoria:DDR4desGB-2133MhzoSuper¡or9.Tarjetadered:integradaalatarjetaprincipalde10/100/1OOORJ-451O.Teclado:Español11.S¡stemaOperat¡vo:W¡ndowslOProfess¡onal64Bit-enespaño',últimavers¡ón'¡beradaenelmercado(conú't¡moServicepackdisponible)

2
SCANNER

1.        Tipo       de       Escaner:       Escaner      conalimentaciónautomática2,Resolucióndeescaneado:600pppx6OOppp(horizontalxvertical).4.TamañomínimodedocumentoparaADF-.50,8mmx5O,8mm(horizontalxvertica').5.Tamañomáximodeldocumento-ADF:215,9mmx6.096mm(hor¡zontalxvert¡cal).6.Ve'ocidaddeescaneado:monocromo35Paginas/m¡nuto-color35paginas/minutocontamañoA47.Profund'idaddecolor:entrada:24BitsColor

1

v`<m`,c+,:br= i^gmga€¡ ére   #LC5&  ®ui g~¡di®

c1ü=,iiÍ=  =í¢  i\t®.  '! 3-22
(.£,w¡,bíoqÜ¡mdi®óg®víc®
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SECRETARl-A JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN zF,_=Hr--T=_\lp,Jj

8.   Sensor ultrasón¡co: SÍ9.Fuentelum¡nosa:                Tecno'ogíaReadyScanLED10.CapacidaddepapelADF:50Hojas11.Formatos:A4,A5,A6,B5,B6,Carta,Postal,Tarjetasdevisita,Tarjetasdep'ástico,Legal,Ejecut¡vo12.Escaneadodúplex:SI13.Conectiv¡dad:lnterfacesUSB3.014.Formatosdesalida:JPEG,TIFF,TIFFmúltiple,PDF,PDFconopcióndebúsqueda,PDFseguro,EscanearaPDF/A

llI

3

TRITURA

1.     Tipo     de     picadora:     Destructoras     deOf¡cina2.Tipodecorte:Corteentira3.Tamañodelcorte:4mm4.N¡veldesegur¡dad:Nivel2osuperior5.Capacidaddehojas:21hasta23osuperior6.Capacidaddecaneca:375Litroso

1

l

DORA superior
DE 7. Velocidad: 6(mts/m¡n) o super¡or

PAPEL 8.    Tamaño    de'    al¡mentador:    26    cm    osuperior9.Puededestruir:Papel,grapas,cl¡ps,tarjetasdecrédito,CD's10.Tecnologíaincorporada:Encendidoyapagadoautomático,Reversaautomát¡ca,Sistemadeseguridad,Ahorrodeenergíaintel¡gente,Operaciónsi'enc¡osa

4
VIDEO

1.       Método       de       proyección:       MontaJ-efrontaI/retroproyecc¡ón/colgadodeltecho2.Luminosidaddelcolor:Bri''oenco'or:3.2OOLúmenes3.Luminosidaddelblanco:Brilloenblanco:3.2OOLúmenes4.Relacióndeaspecto:4:35.Resoluciónnativa:800x600(SVGA)6.T¡podelámpara:200WUHE7.Distanciadeproyecc¡ón:30"-350"[0.88-10,44m]

1
BEAM 8.  uSB  Plug  n  Play:  Proyecta  audio  y  videocompatibleconPCyMac®9.D¡stanciafocal:16.7mm10.Relac¡óndezoom:Zoomdig¡tal1.0-1.3511.Señaldev¡deoanáloga:NTSC/NrrgGA.¢3lPA!LIM-PNLIN-PA!LIPNNBÍJlSECAM12.Señaldevideod¡g¡ta':480i/576i/48Opl5]6pln!Í'pi,ÜgÍJ¡,iuoSop13.Parlantes:2W(Mono)

Gobernación del Qu¡ndi®
Calle 2O No.  13-22
www,quindio.gov®c®
Arm@nia, Quindi~o

Paisaje CuLturaL Cafetero
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SECRETAR¡A JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN

14.  lnterfaces:  HDMl  x 1 -S-Vi   eox1-VideocompuestoRCA-Entrada  deaudioRCAx215.ConectoruSB:TipoBx1:USBPlugnSBMouseControl)

Play3en1(U      ,                  ,Valortotal(lnc'u'idolva)

EEEEEEEEEEEiEEEiEiiiiiiiiiiiiiiiiii|

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA EN  LETRAS:

NOTA 1 :  Para determ,nar el valor total ofertado por cada proponente e' departamento sumará el
valor total  de los ítems anteriormente  re'acionados en este numeral.

NOTA  2:  Los  prec,os  ofertados  no  pueden  superar  eI  100%  del  valor  estlmado  por  la  entidad
para  la  elaborac,ón  de  su  presupuesto,  razón  por  la  cual  deben  estar  dentro  del  valor  unltar,o
promedlo calculado por 'a Entidad,  so pena de causal de rechazo de la oferia

NOTA 3:  Los  anteriores prec'ios 'incluyen  ,VA.

Atentamente

Ofe re nte

úh;Sbermae¡Ón  de[ ®uimd¡®
*É£,£E#e  2|®  luoo  1.3-22
éiwéÁ7%Éqqu¡ndio,g®v®c®

.J:'i  haS-Ilen ia,   ®ÜimCÉl'O
j       Pa:ta:iI:m:o:nai:oouátpeuo[r:lbHCu:iNea:nejrgOad    !
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Entre   'os   suscritos,
(sociedad

SECRETARI-A JURÍDICA Y

DE CONTRATACIÓN

ANEXO  No.  6
COMPROMISO CONSORCIAL

constituida     mediante

Notarja
el  dl'a

Escritura      PúbI¡ca      Nro.
de

obra  en  su carácter de
pane  y  por  la  otra
constituida

_  _d¡r±'H-Tg:,,¡

domicj'¡ado    en

de
Representada

otorgada     en

_         I`cIJlcot"dua.       en         eSte         aCtO         POr
),   mayor  de  edad,   y  vecino  de

qulen

medjante
de

Representada   en

escrítura   Pública   Nro
de

este   Acto   por
quien  obra  en

reg l' rá

con  ampljas atr¡buc,'ones  al
domjciliado  en

efecto  por una

otorgada   en
en     la     Notarl'a

su  carácter de
al  efecto,  hemgs  convenido  celebrar  el  presente

el  fin  de

de

(sociedad
el   día

mayor   de   edad,   vecino de
con  amplias  facultades`v,  uwuTo  ruuvt"Iu,u  c;eleorar  e,  presente  Compromiso  o  CoTñ¡eni'o  Consorciai,  que  se

por las s,gu,entes c'ausulas:  PRIMERA.-Objeto.  El presente comprom,so se celebra  con
le  integrar,  como en  efecto  se  lntegra  por med,o  de  este  documento,  un  Consorc,o  entre

presentar una oferta conjuntE€ -deT±
CUANTIA      No.   O66   de   2.O19,   adelantado   por   el   DeDartamentr
ll____=__  _  _

TERCERA.-  Compromiso  de  las  Partes:

SELECClÓN   DE   MINIMA
para  efectos  de

..v.   vvu   uG   Í.ylt,,   aaeian'aao   por  el   Departamento   deI   Qu¡nd,'o,   SEGUNDA.-
Denominación:   EI  Consorcio  actuará  bajo  el  nombre  de
T.i=rI^i-ii i      -. I..`yi_i`n.-uuHiiJromiso Cle laS ParteS: En virtud de 'o an-
Iegal,  nos  comprometemos  desde  ahora. por  medio  del  presente  documento,  tanto
dentm  r'ol  ri+aA^  r`r^^^^^  ,.__  _J-_ L_

de  'a  facultad
dentm  del  cltado  proceso  una  oferta  conJunta,  como  a  celebrar y eJecutar el  contrato  respectivo

___   _._  r_.   ..I.ulu  u[,  IJ,cÓ¢:uie  c]ocumento,   tanto  a  presentar

en  caso de adJudicac,Ón  igualmente en forma  conJunta  y dentro  de  las  condiclones  exigidas  por
el   Depariamento   del   Qulndío ,   CUARTA.-De   'a   Responsabilidad    Queda   expresamente
convenldo que 'os  Consorclados  respondemos so'Idarlamente  por la adJudlcacIÓn,  celebraclón  y
eJeCuCión  del  contrato  en  caso  de  adi'udir,aci'Án'  n'IiNT^      D^----i-:-     '     -     --|uritrato  en  f;aso  de  adjudicaci'ón;  QUINTA.-  Pórcentaje  de  Participación:  Los-,-`-,---'-'',   `/`-'`,LJ'Clu'U'l   y

del     Consorcm     acuerdan     establecer     e'     porcentaJe     de     particjpacióni     así.

-      SEXTA._
Cesiómuc  ,d  duJuu.Icacm  que  se  nos  haga,  queda  convenido  que  no  podrá  haber

entre  los  miembros  aue  ilntfanr£n  ci,  r`^no^,^i^    _:  __  £_
de  la  adjudicacjón

mayor  de  edad  y  vecjno  de

Celebrado      el

integrantes

contrato  en  virtud
cesjón  del  m,'smo_y..y.u  u.,  HHoluu.t"i,e  luS  mlemDrOS  que  lntegran  el  COnSOrCIO,   nl  en  faVOr  de  terCerOS,  SaIVO
autorlzaci'ón   previa,    expresa   y   escrita   del   Departamento   del   Quindío;    SÉPTIMA.-   De   la
Facultad  para  Contratar   Se  hace  constar,   además,   que  qulenes  estamos  suscr,biendo  el
presente  comprom,so,  disponemos  de  atrlbuclones  suflclentes  para  contratar en  nombre  suyo,
no   solamente   para   los   efecto§   del   presente   Compromlso   Consorc,ali    sino   también   para
eJecución  y  celebración  de  todos  los  actos  y  contratos  derivados  de'  compromiso  y  del  contrato
al   que   el'a   de   'ugar   en   vlrtud   de   adJud,caclón   total   o   parcial,    OCTAVA.-   Durac¡ón   del
Consorcio   Este  Compromiso  Consorc,al  entra  en  vida  a  partlr  de  la  fecha  de  su  firma  y  en
caso de  adJud,caclón  su  duración, será  ,gua'  al térmlno de durac,Ón  del  contrato y cinco  (5)  años
más    De   'o  contrario  su   duracion   será   hasta   cuando  se   produzca   una   adjudicación   a   otro
oferente,   o   cuando   las   partes   de   mutuo   acuerdo   dec,dan   terminar   este   compromiso,   con
suJec,ón  a  las  dispos,clone§  'egales  ap'Icables  para  el  efecto,  NOVENA.-  Representacjón   Las
partes   acuerdan   nombrar   como   Representante   de'   Consorcio,    para   todos   los   efectos   a

-^\I-r  ^_   __l_ _l
con  la  cédula de ciudadanía   No
de facultades amp'¡as
y  en  general
contrato  que
desde  ahora
dl'rección
los

de
identjficado

qu,en  disponeamp',as y sufi'cientes para preseñTáiTfirm-íaH :'iC¿Iouh:::cl:
para  adelantar  cualquier  actuación  que.  se  requiera  en  relaci'ón  con  la  oferta  y/o
se  llegare  a  ce'ebrar;   DECIMA.-  Dom,cilio.   Para  todos  los  efectos,   se  acepta
Clue   el   DeDartamf>ntr`   rlal   r`,,.'r`Jí^     _,._J_    _,

_____.   .   ._._   .vuv.   iuo   cii=i,ius,   se   acep,a
que  eI   Depariamento  del   Qui'nd,'o,   pueda  diriglrse  al   Consorcio  en   la  slgu¡ente

.    n___    _  _   _Para  constancia  se  f¡rma  en
días del mes de

(NOTA:   LoS
encuentran
jurl'dica).

datos   referentes   a   escritura   públ¡ca   indl'cados   en   el  formato   y  que   se
entre  paréntesis  sólo  se  diligencia  cuando  el  miembro  sea   una   persona

G®b©rnacién deL Qu¡nd¡®
Caii© 20 No.  q 3-22
www.quind¡o.gov.€o
ffiFm©nia, Quind!'o

Pa¡saje CuLturaL Cafetero
Patrimon¡o de k] Humanidad
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FIRMA

SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN

(Cada uno de los 'ntegrantes)
lDENT'FICACION

FIRMA
lDENT'F'CACION

(REPRESENTANTE CONSORCIO)_

í£i';®qBema€ióm  del ®uimd¡®
Caíme  2dO  ¡NQo  13-2Z
`.i{L,Lri¿'wí.quimeíi®.g®V.C®
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DE CONTRATAClÓN

ANEXO  NO.  7
COMPROMISO  DE CONSTITUClÓN  DE  UNlÓN TEMPORAL

Entre   los   suscritos domiciliados   en

(Sociedad     const¡tuida     mediante     Escritura     Pública     Nro.
el  día                          de

Notaria                                                de

obra  en  su  carácter de
parte y por la otra

de
otorgada     en

en   la
Representada          en          este          acto          por

mayor  de  edad,   y  vec¡no  de
con  ampl¡as  atribuciones  al  efecto  por  una

dom¡ciIÍado  en

(soc¡edad  constituida  mediante  escr¡tura  Pública  Nro.
el  día                              de
Representada   en   este   Acto   por

otorgada  en
de                               en   la   Notaría                    de

quien  obra  en  su  carácter  de
),   mayor   de   edad,   vecino   de

con  amplias  facultades
al  efecto,  hemos  convenido  celebrar  el  presente  Compromiso  o  Convenio  de  Constituc,ón  de
Unión  Temporal,   que  se  regirá  por  las  s¡guientes  cláusulas    PRIMERA.-  Objeto.   El   presente
compromiso  se  celebra  con  el  fin  de  integrar,  como  en  efecto  se  integra  por  medio  de  este
documento,                                una                                Unión                                Temporal                                entre

para  efectos  de  presentar  una  oferta  conjunta
dentro  del   proceso   pre-contractual   No.   066   de  2.019,   adelantado   por  el   Departamento  del
Quindío.    SEGUNDA.-    Denominación.    La    unión    Temporal    actuará    baJo    el    nombre    de

TERCERA.-Compromiso  de  las  Partes'  En  virtud  de  lo
anterior  y  en  ejercicio  de  la  facultad  legal,   nos  comprometemos  desde  ahora  por  medio  del
presente  documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conJunta,  como  a
celebrar y ejecutar el  contrato  respectivo en  caso de adJudicación,  igualmente en forma  conJunta
y   dentro   de   las   condiciones   exig¡das   por   e'   Departamento   del   Quindío.,   CUARTA.-   De   la
Responsabil¡dad:  Queda  expresamente  conven,do  que  los  integrantes  de  la  Unión  Temporal,
respondemos  solidariamente  por  la  adjudicación,  celebración  y  ejecución  del  contrato  en  caso
de  adjudicación  total  o  parc¡al.  En  caso  de  presentarse  sanciones  por  e'  incumplimiento  de  las
obligaciones  derivadas  de  la  oferta  y  del  contrato,   la  responsabilidad  será  de  acuerdo  con  la
participación   en   la   ejecución   de   cada   uno   de   los   miembros,    QUINTA.   -   Porcentaje   de
Participac¡ón:   Los   integrantes   de   la   Unión   Temporal   acuerdan   establecer  el   porcentaJe   de
part¡cipación ,                                                                                                                                                                                           as ¡

SEXTA.-Cesión:  Celebrado el  contrato en vínud  de  la  adjud¡cación  que  se  nos  haga
queda  convenido  que  no  podrá  haber  cesión  del  mismo  entre  los  miembros  que  integran  la
Unión   Temporal,   ni   en   favor   de   terceros,   salvo   autorización   previa,   expresa   y   escrita   del
Departamento   del   Quindío;   SÉPTIMA.-   De   la   Facultad   para   Contratar:   Se   hace   constar,
además,    que    qu¡enes    estamos    suscribiendo    el    presente    compromiso,    disponemos    de
atr¡buciones   suf¡cientes   para   contratar  en   nombre   suyo,   no  solamente  para   los  efectos  del
presen{e  Comprom¡so  de  constitución  de  unión  Temporal,   sino  también  para  la  ejecución  y
celebración  de  todos  los  actos  y  contratos  derivados  del  compromiso  y  del  contrato  al  que  ella
de  lugar en  virtud  de  adjudicación  total  o  parcial;  OCTAVA.-Duración  de  la  Unión  Temporal.
Este  Compromiso  de  Constitución  de  Unión  Temporal  entra  en  vida  a  partir  de  la  fecha  de  su
firma  y  en  caso  de  adjudicación  del  contrato  de  obra  públ¡ca,  su  duración  será  ¡gual  al   térm,no
de  duración  del  contrato,  y  cinco  (5)  años  más.  De  lo  contrario  su  duración  será  hasta  cuando
se  produzca  una  adjudicación  a  otro  oferente,  o  cuando  las  partes  de  mutuo  acuerdo  decidan
terminar  este  comprom¡so,  con  sujeción  a  las  d¡spos,ciones  legales  aplicables  para  el  efecto;
NOVENA.-  Representación:  Las  partes  acuerdan  nombrar  como  Representante  de  la  Un,Ón
Temporal,  para  todos  los  efectos  a mayor de  edad  y  vecino  de

identificado   con   la   cédu'a   de   ciudadanía   No. de
quien   dispone   de  facultades   ampl¡as  y  sufic¡entes   para   presentar  y

firmar   la   oferta   que   formulará   la   Un¡ón   Temporal   y   en   general,    para   adelantar   cualquier
actuación  que  se  requiera  en  relación  con  la  ofeha  y/o  contrato  que  se  llegare  a  suscribir;
DÉCIMA.-  Domicilio:  Para  todos  los  efectos,  se  acepta  desde  ahora  que  el  Departamento del
Quindío        puede        dirigirse        a        la        Unión        Temporal        en        la        s¡guiente        direcc,Ón
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SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN

Para constancia se firma en

•#B#®EÉ
a los_días

de'  mes de de 201_.

(NOTA:  Los datos de escritura pública ingicados en el formato y que se encuentran entre
paréntesis solo se d¡ligencia cuando el miembro sea una persona juridica).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA

(Cada  uno de  los  lntegrantes)

lDENT'FICAC'ON
(REPRESENTANTE uNION TEMPORAL) ~
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